
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Castañar de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Reglamento de Régimen Interno Residencia de
Mayores.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 27/12/2023
aprobatorio de la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del precio público
por la prestación del servicio de Residencia de Mayores y Centro de Día “Rosario Cordero
Martín” de Castañar de Ibor y su Reglamento de Régimen Interno, con la redacción que a
continuación se recoge, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Castañar de Ibor, 15 de febrero de 2024

Verónica Díaz López
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA RESIDENCIA DE MAYORES Y 
CENTRO DE DIA “ROSARIO CORDERO” DEL MUNICIPIO DE CASTAÑAR DE IBOR, 

CÁCERES

Título I. DISPOSICONES GENERALES 

Artículo 1. Finalidad. -
La finalidad del presente Reglamento de Régimen interno es regular el funcionamiento de 
la Residencia de Mayores y del Centro de Día Municipal “Rosario Cordero” de Castañar de 
Ibor (Cáceres), a fin de garantizar una correcta prestación de servicio.

Artículo 2. Denominación, naturaleza y objetivos. -
La Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las  
Personas  en  Situación  de  Dependencia,  en  su  artículo  2.6  define  los  cuidados 
profesionales como "los prestados por una institución pública o entidad, con y sin ánimo de 
lucro,  o  profesional  autónomo  entre  cuyas  finalidades  se  encuentre  la  prestación  de 
servicios a personas en situación de dependencia, ya sean en su hogar o en un centro."

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1994, de 28 de abril, de Asistencia Social Geriátrica,  
regula  la  prestación  de  servicios  de  asistencia  y  bienestar  sociales  consagrados  a  la 
Constitución  Española,  la  cual  recoge  en  su  artículo  148.1.20  como competencia  que 
pueden  asumir  las  comunidades  autónomas,  y  que  el  Estatuto  de  Autonomía  de 
Extremadura, en su artículo 9.27, establece como competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
Así,  el  citado texto legal tiene como objeto, según su artículo 1.1, la regulación de los 
derechos y sistemas de protección de la población anciana en la comunidad autónoma, de 
las  condiciones  básicas  a  que  deben  someterse  los  centros  y  establecimientos 
residenciales para mayores situados en su territorio y, también, las normas de organización 
de los mismos.

La Ley 2/1994, de 28 de abril, de Asistencia Social Geriátrica, en su artículo 14, define  
como  establecimiento  residencial,  aquel  centro  dedicado  a  la  atención  de  personas 
mayores, el conjunto de inmuebles y servicios destinados al alojamiento, sea transitorio o 
permanente, a la atención alimenticia y a todas aquellas atenciones asistenciales dirigidas 
a diez o más personas que reúnan los requisitos para ser considerados beneficiarios y que 
vienen determinados en el artículo 1.2 de la misma.

El  artículo  19.1  de  la  citada  ley  indica  que  todos  los  establecimientos  y  centros  para 
personas mayores situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto públicos 
como privados,  deberán disponer  de un Reglamento de régimen interno en el  que se 
regulará su  organización y funcionamiento  interno,  normas de convivencia,  derechos y 
deberes de los residentes, dentro del marco de libertad y confidencialidad garantizado por  
la Constitución. 
En  el  mismo artículo,  apartado 2,  indica  la  obligación  de  presentar  el  Reglamento  de 
régimen interno ante el órgano regional competente para ser visado y aprobado. 

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
95

7W
PZ

SE
Z5

ZY
LJ

S7
R

D
4Z

D
3Q

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ta
na

rd
ei

bo
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

19
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
84

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 20 de febrero de 2024

N.º 0035

Pág. 3775



Ayuntamiento de Castañar de Ibor

Tanto en la mencionada Ley en su artículo 19.4 como en el decreto que la desarrolla,  
DECRETO  298/2015,  de  20  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
autorización, acreditación y Registro de Centros de Atención a personas mayores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece que una vez visado y aprobado es 
obligatorio exponer el Reglamento en el tablón de anuncios del centro, darle a conocer de 
forma clara e inteligible tanto a los usuarios como al personal y entregar una copia a cada  
usuario, en el momento de ingreso en el centro Residencial. 

El  reglamento  al  que  hacemos  referencia  en  este  documento  va  destinado  al  Centro 
Residencial y Centro de Día municipal,  cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de 
Castañar de Ibor y con la gestión directa o indirecta que permitan las leyes, cuya finalidad  
será  la  de  prestar  servicios  de  alojamiento,  atención  alimenticia  y  todas  aquellas 
atenciones asistenciales de carácter integral a personas mayores (servicios de geriatría) a  
personas autónomas y a las que necesiten ayuda para la realización de las actividades 
básicas.

Además, perseguirá los siguientes objetivos:

 1º. Fomentar, que los residentes tengan un clima de acogida, relaciones cariñosas y 
de  comprensión  que  haga  posible  una  convivencia  armoniosa,  haciéndose,  en 
consecuencia, a los residentes, la vida más fácil. 

2º.- Programar la vida del centro en orden a animar y coordinar las exigencias y 
necesidades de los residentes, para conseguir su desarrollo e integración personal. 

3º.- Proporcionar a los residentes una calidad de vida liberándolos, en lo posible, de 
todos los acondicionamientos negativos.

4º.- Fomentar sus aptitudes personales, como se deduce de las dependencias del  
centro (talleres), de manera que se consideren personas útiles y realicen dentro de sus 
posibilidades, aquellas tareas donde se consideren realizados.

Artículo 3. Tipos de usuarios

En atención a las condiciones físicas y psíquicas de los residentes, y de conformidad con la 
naturaleza del Centro, éstos se encontrarán en alguna de las siguientes modalidades: 

 Dependientes: se entiende como tal aquellos en los que los residentes requieran 
asistencia, por parte de la plantilla del centro, para la realización del as actividades 
cotidianas de su vida (lavarse, vestirse, alimentarse, desplazarse, etc.…). 

 Autónomos:  son aquellos  que efectúan por  sí  mismos las  referidas actividades 
cotidianas.  Por  lo  que,  la  plantilla  de  trabajadores,  sólo  se  encargarían  de  las 
funciones propias de la actividad de hospedaje. 

 Mixtos: en los que los residentes se encuentran en una situación intermedia, de los 
supuestos anteriores. 

 Usuarios del centro de atención diurna: Personas no residentes a las que se les 
prestará un servicio de desayuno, comida y cena dentro del centro residencial.
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

El Centro de Día tiene una capacidad máxima de 45 plazas para usuarios en situación de 
dependencia, según Resolución de Acreditación dictada por el Vicepresidente Segundo y 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, de fecha 9 de 
mayo de 2022. 
El número de residentes del Centro Residencial será el que establezca la correspondiente  
resolución de apertura y funcionamiento del  mismo, aunque dispone de una capacidad 
máxima para 27 residentes.

Título II. DERECHOS Y DEBERES DE LOS RESIDENTES Y USUARIOS.

Artículo 4. Derechos de los Residentes:

1. Alojamiento  digno:  utilización  de  la  habitación  asignada  y  uso  de  las  zonas  y 
servicios

comunes en los términos autorizados.
2. Manutención adecuada a su edad: desayuno, comida, merienda, cena y resopón. El

menú será común salvo para aquellas personas que por prescripción médica necesiten un 
régimen de comidas determinado.

3. Utilización de los servicios y dependencias comunes del centro, de acuerdo con las
características  de  las  mismas  y  con  el  mismo  derecho  de  otros  residentes  a  dicha 
utilización.

4. Recibir una asistencia adecuada atendiendo a la naturaleza de la plaza y tipo de 
centro.

5. Recibir en todo caso un trato correcto por parte de los empleados del centro y sus 
responsables, así como por las demás personas residentes.

6. Recibir comunicaciones personales y privadas mediante visitas, teléfono público del 
centro, videollamadas o correspondencia.

7. Participar como elector y elegible en los procesos electorales que se realicen en el  
centro. En su caso se ejercerá este derecho a través de un familiar o representante 
legal, cuando la situación de dependencia lo requiera.

8. Elevar por escrito o de palabra al titular del centro sugerencia para la mejora de los  
servicios.  En  su  caso  se  ejercerá  este  derecho  a  través  de  un  familiar  o 
representante legal, cuando la situación de dependencia lo requiera.

9. Participar de las actividades comunes que se realicen.
10.Respeto a sus derechos fundamentales,  y  en especial  a la intimidad,  la libertad 

política e ideológica y la libertad de expresión.
11.A reserva de la plaza al residente que se ausente del centro, previa comunicación,

por  un  plazo seguido de hasta dos meses o  plazo superior  si  la  ausencia  está 
motivada por motivos de salud o familiares graves. La reserva de plaza por plazo 
superior requerirá autorización expresa del/la titular del centro. En cualquier caso, la 
reserva de plaza supone la obligación de pago del precio público que corresponda 
en la misma forma que cualquier otro/a residente.

12.Derecho a la intimidad y no divulgación de los datos personales que figuren en sus 
expedientes o historiales.
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

13.Derecho a la utilización de los servicios y dependencias comunes del  centro de 
acuerdo a las características de las mismas y con el mismo derecho que los demás 
usuarios a su utilización

14.Derecho a no ser discriminados en el tratamiento por razón de edad, nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social

15.Derecho a ser protegidos por la Ley, tanto ellos como sus bienes, cuando como 
consecuencia de la pérdida de sus facultades mentales, pierdan su capacidad de 
autogobierno.

16.Derecho a una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas.

No se incluye en el precio los siguientes servicios:
 Los prestados por profesionales ajenos (podólogos/as, peluqueros/as…).
 Médicos especialistas (cardiólogos, traumatólogos/as, odontólogos/as...).
 Análisis clínicos y medicamentos que el/la usuario/a precise.
 Medios de transportes (autobuses, taxis…), teléfonos y otros gastos de carácter

personal (útiles de aseo)

Las personas usuarias en el Centro de día tendrán los siguientes derechos:
a) Manutención: Desayuno, comida y merienda-cena en el centro.
b) A utilización de los servicios comunes que las condiciones que se establezcan en 

las normas de funcionamiento interno.
c) Recibir un trato correcto por parte del personal y de las personas usuarias.
d) Recibir comunicación personal y privada con el exterior mediante la existencia de 

zonas específicas para visitas, teléfono público y entrega de correspondencia.
e)  Participar  en  los  servicios  y  actividades  sociales,  culturales,  recreativas,  de 

prevención de la enfermedad y promoción de la salud que se organice.
f) Elevar por escrito o de palabra al órgano directivo o al representante del centro 

propuestas relativas a la mejora de los servicios.
g) Beneficiarse de los servicios y prestaciones establecidas para la atención al/la 

residente en el ámbito del centro respectivo, y en las condiciones reglamentarias que se 
determinen.

h) Respeto a los derechos individuales fundamentales, con especial referencia a la 
intimidad, a la expresión de sus ideas culturales, políticas y religiosas.

Artículo 5. Deberes de los Residentes/usuarios.
a) Conocer y cumplir  el  contenido del presente Reglamento, así como seguir las 

directrices e instrucciones de la Dirección del Centro.
b)  Guardar  las  normas  de  convivencia  y  respeto  mutuo  para  con  las  personas 

usuarias y con los profesionales dentro del centro y en cualquier otro lugar relacionado con 
sus actividades.

c) Respetar y cuidar las instalaciones y servicios que utilicen y colaborar para su 
mantenimiento en buen estado. Cuando se encuentren en las zonas comunes: comedor, 
salar de estar, etc, deberá estar con la ropa de calle.
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

d) Poner en conocimiento de la Dirección o de las personas profesionales que en 
cada  caso  se  señalen,  las  irregularidades  o  anomalías  que  se  observen  en  el 
funcionamiento, la organización o las instalaciones del centro.

e) De acuerdo con la normativa de aplicación, abonar puntualmente el precio que 
por los servicios prestados les corresponda, en los plazos y condiciones pactada a su 
ingreso en el Centro.

f) Colaborar, en la medida de las posibilidades de cada persona, en el desarrollo de 
las actividades del Centro.

g) Guardar las normas básicas de higiene y aseo, tanto personales como en las 
dependencias del establecimiento.

h) Comunicar a los responsables del Centro las ausencias en las comidas con la 
debida antelación.

i) Abonar el importe de los servicios recibidos, en la forma que se establezca en la  
Ordenanza reguladora del precio del servicio.

j) Poner en conocimiento de los servicios municipales los cambios en su situación 
que  incidan  en  la  prestación  del  servicio,  y  en  especial  los  que  puedan  afectar  a  la 
determinación del precio público a abonar por los servicios prestados.

k) Se evitará el consumo de alcohol, tanto por el daño que hace al que lo toma,  
como por perjudicar las relaciones y convivencia con los demás.

l)  Está  totalmente  prohibido  fumar  en  las  dependencias  del  Centro,  salvo  las 
destinadas a tal efecto s su caso.

m) Evitar hacer ruidos, especialmente en las horas de descanso.
n)  Poner en conocimiento de la dirección cualquier problema que surja  con otro 

residente o empleado del centro.

Título  III.   RÉGIMEN  DE  HORARIOS,  VISITAS  Y  NORMAS  GENERALES  DE 
FUNCIONAMIENTO. 

Artículo 6. Régimen de horarios
La zona residencial del centro permanecerá abierta a las visitas de los residentes de 11:00 
a 13:00 horas de la mañana y de 17:00 a 19:00 horas de la tarde.

Respecto de las instalaciones del centro, permanecerán cerradas de 22:00 a 8:00 horas de 
la mañana, salvo lo que disponga de forma especial la dirección del centro para ocasiones 
extraordinarias.

El Centro de Día permanecerá abierto  de lunes a viernes no festivos  de 9:00 a 20:00 
horas.

Artículo 7. Régimen de visitas4Pág. 16578
Los residentes podrán recibir visitas en las dependencias destinadas a efecto, sin que las 
mismas tengan acceso a las habitaciones,  salvo que tuvieran autorización expresa del 
Centro.
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

Del mismo modo, las personas usuarias del Centro de Día podrán recibir visitas todos los 
días, en las dependencias destinadas a tal efecto y en el horario establecido, si bien se 
podrán limitar las visitas en atención a la intimidad de los usuarios y/o al normal desarrollo 
del funcionamiento del Centro.

Artículo 8. Salidas del Centro
8.1. Las personas usuarias podrán salir del Centro, solas o acompañadas, siempre que sus 
condiciones físicas y/o psíquicas lo permitan.

8.2. Las personas usuarias que salgan del  Centro deberán notificarlo al  mismo, donde 
quedará constancia de la salida por escrito.

8.3.  Mediante  comunicación  expresa  al  Centro  podrán  los  familiares  del  usuario 
incapacitado, persona de referencia o representante legal, acompañarlos en sus salidas, 
siendo los mismos responsables de los daños y perjuicios por accidentes o percances 
sufridos por el usuario fuera del Centro.

8.4. Asimismo, los usuarios podrán ausentarse del Centro por vacaciones o cualquier otra 
circunstancia debidamente justificada, informando a la Dirección del tiempo de las mismas, 
así como de la forma de contactar con ellos.

8.5. Los residentes podrán pasar, si así lo desean, unos días con sus familiares, fuera del  
centro. La residencia no se hace responsable de cuanto le suceda durante su permanencia 
fuera del centro

Artículo 9. Sobre objetos de valor y el dinero. Ropa marcada
9.1. El Centro no se hará responsable de la pérdida de cualquier objeto de valor o dinero 
que no sea depositado en la dirección del centro, contra recibo del mismo.

9.2. En caso de pérdida de cualquier objeto, deberá comunicarse a la Dirección o persona 
responsable.

9.3.  Cualquier  objeto  que  se  encuentre,  habrá  de  ser  entregado  inmediatamente  a  la  
Dirección o persona responsable, a fin de localizar a su propietario.4

9.4. Toda la ropa de los residentes deberá ir marcada con sus iniciales para facilitar su 
distribución y evitar pérdidas indebidas.
Pág. 16579
Artículo 10. Sobre el servicio de comedor
10.1.  El  menú será  común salvo  para  aquellas  personas que por  prescripción  médica 
necesiten un régimen de comidas determinado. 

10.2.  El  Centro  ofrecerá  los  siguientes  servicios  dentro  de  los  siguientes  márgenes 
horarios:
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Ayuntamiento de Castañar de Ibor

 Desayuno: de 8:00 a 9:30 horas.
 Comida:  de 13:00 a 14:00 horas.
 Merienda: a las16.30 horas en las salas de estar.
 Cena: 19:00 a 21 horas.
 Suplemento, en su caso, a las 23 horas.

10.3. No está permitido sacar utensilios del comedor ni introducir alimentos que no sean 
del
centro.

10.4. Los horarios que se fijen dentro de dichos intervalos tendrán que ser cumplidos con la 
mayor rigurosidad, con el fin de no entorpecer el funcionamiento del centro.

10.5.  La  plaza  en  el  comedor  es  fija,  no  obstante,  el  responsable  del  centro,  por  
necesidades del servicio podrá efectuar los cambios que se consideren oportunos. Si por 
cualquier  causa  desee  una  modificación  deberá  canalizar  su  petición  a  través  de  los 
cauces establecidos en este Reglamento de Régimen Interior.

10.6 Se debe respetar el orden en el comedor, tratar al personal de servicio con el mayor 
respeto, mantener el  decoro en la mesa, evitando realizar cualquier acto que produzca 
repulsa a los demás.

10.7.  No se permite  la  entrada de visitantes en el  comedor durante las horas de este 
servicio.

Artículo 11. Habitaciones
11.1. El uso del espacio de la habitación común se repartirá equitativamente entre sus 
ocupantes, facilitando en todo lo posible la colocación de prendas y utensilios.  Deberá 
distribuirse el horario de forma que puedan disponer en igualdad de tiempo los servicios y  
el baño común. Se mantendrá al máximo la debida limpieza y decoro en la habitación, 
respetando  los  objetos  y  prendas  de  los  compañeros,  no  utilizándolas  sin  su 
consentimiento. Desde las 23:00 y hasta las 8:00 horas de la mañana se guardará silencio  
en la habitación con el fin de permitir el descanso, así como en las zonas comunes anejas 
a las habitaciones.

11.2. No se permitirá, salvo caso de enfermedad, y debidamente autorizado, permanecer 
en ella y servirles comidas en la misma.

11.3 Se abstendrá de modificar las instalaciones de las habitaciones y de utilizar aparatos
no autorizados por el responsable del centro, tales como radiadores, neveras, etc.

11.4  Si  se  observa  alguna  anomalía  que  se  produzca  en  su  habitación  (fontanería, 
electricidad,) deberá comunicarlo al personal responsable.
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11.5  Se  utilizará  correctamente  el  mobiliario  y  enseres  de la  habitación,  pudiendo ser 
sancionado en caso de mal  uso de los  mismos.  Serán abonados por  el  residente  los 
deterioros o roturas producidos tanto intencionadamente como por negligencia.

11.6 No se arrojarán desperdicios y objetos al W.C. que pudieran producir obstrucciones, 
debiendo  utilizarse  las  papeleras.  Cada  residente  será  responsable  de  la  limpieza  y 
colocación de los objetos personales que tenga en la habitación.

11.7 La utilización de aparatos de radio y TV estará condicionada a que no molesten a los
vecinos o compañeros de la habitación.

11.8 No está permitido lavar ropa dentro de las habitaciones ni tenderla para su secado 
dentro o en las ventanas.

11.9 No se guardarán en las habitaciones alimentos susceptibles de descomposición, o 
que puedan provocar malos olores, con el fin de evitar intoxicaciones o enfermedades. Se 
utilizarán para ello las dependencias que el centro tiene destinados a tal fin.

11.10  Es  obligación  de  los  residentes  cerrar  los  grifos  y  apagar  las  luces  antes  de 
abandonar la habitación.

11.11 Durante las horas de descanso deberá evitar todo aquello que pueda molestar al 
resto de los/as residentes.

11.12 Por razones de higiene, seguridad y salud, queda totalmente prohibido fumar en las  
habitaciones.

11.12  Por  razones  de  seguridad,  no  se  podrán  utilizar  en  las  habitaciones  braseros, 
infernillos, estufas, planchas.

11.13 Salvo permiso expreso de la dirección, el residente no podrá cerrar la puerta con 
llave
desde dentro de su habitación ni impedir al personal del centro el acceso a la misma.

11.14 Los cambios de sábanas se realizarán una vez por semana en las habitaciones de 
"autónomos/as". En las restantes, lo serán a medida que las circunstancias lo exijan y, en  
cualquier caso, cuando fuera necesario.

Artículo 12. Atención social y cultural
12.1. Las personas usuarias y sus familias recibirán la información general sobre servicios, 
prestaciones,  horarios,  normas  de  funcionamiento,  etcétera,  así  como  asesoramiento, 
ayuda para trámites administrativos y apoyo para la adaptación al Centro y a la convivencia 
en el mismo.
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12.2.  Se  facilitará  a  las  personas  usuarias  información  y  participación  en  actividades 
socioculturales y recreativas, tanto de las realizadas dentro del Centro como de otras que 
se realicen fuera del mismo, fomentándose su colaboración en las tareas de programación 
y desarrollo.

Artículo 13. Mantenimiento e higiene del Centro
13.1.  Se  prestará  especial  atención  a  la  conservación  y  reparación  del  mobiliario, 
instalaciones y maquinaria del Centro, así como a la limpieza general y permanente del 
edificio y sus dependencias.

13.2.  La  desinsectación  y  desratización  se  realizará  cuantas  veces  lo  exijan  las 
circunstancias y como mínimo una vez al año por empresa autorizada.

13.3.  Deberá  cumplirse  con  la  legislación  vigente  técnico-sanitaria  sobre  comedores 
colectivos. El comedor deberá estar en cada servicio en perfectas condiciones de higiene.

Artículo 14. Otras normas de obligado cumplimiento.
1. Relación con el exterior. -

La comunicación y salidas al exterior de los residentes es libre y sin ningún tipo 
de cortapisa por parte de la residencia,  siempre que esto sea comunicado al 
centro debidamente y el familiar también esté informado.
El  Centro no se hará responsable de los daños y perjuicios, por accidente o 
percance, sufridos por el residente fuera del Centro.

2. Relación con los empleados. -
En la residencia trabajan para ustedes persona asalariados, ellos trabajarán con 
toda  profesionalidad  y  cariño  para  que  tengan  todo  a  punto.  Procure 
corresponderle con respeto, consideración y amabilidad.

3. Depósito.-
Previo libramiento del correspondiente recibo de la Dirección de la Residencia, 
se hará depositaria de cuantos objetos de valor y dinero en metálico, entregue el 
Residente para su custodia. Para poder retirar los objetos antes mencionados, se 
requerirá la presentación del resguardo de depósito

4. Los residentes o familiares de este deberán retirar de la residencia, toda la ropa, 
objetos personales y bienes de cualquier tipo, en el  improrrogable plazo de 7 
días siguientes a la baja. Entendiéndose que, en caso contrario, la residencia 
podrá hacer el uso que estime pertinente de dichos enseres.

5. La obligación periódica por parte de la Dirección de la residencia, de informar a 
los  usuarios  y  personal  laboral  de  las  medidas  de  Seguridad  y  Plan  de 
Evacuación  y  Emergencia  y  del  residente,  seguir  las  instrucciones  que  se 
establezcan.
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Artículo 15. Sistema de cobro de las tasas por prestación de servicios
El régimen de tarifas aplicable se regula en la correspondiente Ordenanza Fiscal municipal, 
en la que se recogen los importes correspondientes, devengo y cobro de las mismas.

Título IV. RÉGIMEN DE ACCESO AL CENTRO, Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE 
USUARIO DEL MISMO. 

Artículo 16. Requisitos de acceso

Para adquirir la condición de persona residente/usuaria del Centro, deberán concurrir los 
siguientes requisitos de acceso:

1. Estar empadronado en el municipio de Castañar de Ibor (Cáceres).
2.  Tener  reconocida  su  situación  de  dependencia  por  resolución  de  la  Comunidad 
Autónoma, independientemente de su edad.
3. No padecer trastornos de conducta que impidan el normal desarrollo de las relaciones y  
convivencia de los usuarios.
4. No padecer enfermedad infecto-contagiosa que suponga un riesgo para el resto de los 
beneficiarios y los trabajadores del Centro.
5.  No  ser  usuario  de  un  Centro  especializado  dependiente  de  la  Consejería  con 
competencias en Asistencia Social, ni estar ingresado en Residencia de mayores, pública o 
privada.234
6. No haber sido sancionado con expulsión definitiva de centro público similar.
7. La formalización de un documento de ingreso en el que figurará la aceptación expresa 
de  las  normas  reguladoras  de  la  organización  y  funcionamiento  del  mismo,  de  sus 
derechos  y  obligaciones  y  las  condiciones  económicas  derivadas  de  su  condición  de 
usuario.
8. En su caso, también podrán ser admitidos/as, en su condición de acompañantes del/la  
residente, su cónyuge, pareja de hecho o pariente por consanguinidad hasta primer grado, 
satisfaciendo los derechos económicos que le corresponda, siempre que estos reúnan los 
requisitos expuestos del presente artículo.
9. Los que sean considerados/as autónomos/as deberán tener las capacidades psicofísicas
suficientes para poder realizar por sí mismos las actividades básicas de la vida diaria, tales
como levantarse y acostarse, aseo personal, vestirse, comer y beber, y similares.

Artículo 17. Sistema de acceso.
17.1.  El  acceso  tendrá  carácter  voluntario,  debiendo  mediar  solicitud  expresa  del 

interesado. Si la persona para la que se solicita la plaza hubiera sido declarada incapaz 
mediante  sentencia  judicial,  el  ingreso  lo  solicitará  el  tutor  o  representante  legal, 
debiéndose adjuntar la sentencia a la documentación que acompañe a la solicitud.

17.2.  A  excepción  de  las  plazas  reservadas  por  la  administración  autonómica,  las 
solicitudes de acceso/ingreso, según modelo normalizado, se presentará en la oficina del  
Servicio Social de Base del Ayuntamiento de Castañar de Ibor; también podrán utilizarse 
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cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

17.3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente   documentación  :

 Solicitud de ingreso según modelo normalizado.
 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del interesado.
 Resolución del Comunidad Autónoma acreditativa del reconocimiento del grado de 

Dependencia,  o  en  du  defecto,  declaración  responsable  del  estado  en  que  se 
encuentra con respecto a dicha valoración. 

 Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento del municipio donde resida 
habitualmente el solicitante.

 Informe  médico  normalizado,  en  el  que  se  especifique  si  el  solicitante  padece 
enfermedad infecto-contagiosa y/o enfermedad mental.

 Declaración de la  Renta correspondiente al  último ejercicio  tributario  del  IRPF o 
documento justificativo de los ingresos que percibe el titular o la unidad familiar; o, 
en caso de no estar obligado a la declaración del IRPF, se aportará certificado de 
imputaciones, percibidas tanto españolas como extranjeras.

 Certificado de pensiones, expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS), percibidas tanto españolas como extranjeras.

 Fotocopia de la sentencia de incapacitación, en su caso, y del nombramiento del 
tutor/a.

 Datos identificativos del familiar, persona responsable o representante.
 Autorización de domiciliación bancaria.
 Cualquier  otra  documentación  que  le  sea  requerida  a  los  efectos  de  valorar 

adecuadamente su solicitud.

Las  solicitudes  podrán  presentarse  de  forma  individual  o  conjunta,  en  el  caso  de 
matrimonio, pareja de hecho o pariente por consanguinidad hasta el primer grado, o por 
consanguinidad colateral hasta el segundo grado, cuando exista dependencia respecto del  
solicitante.
La falta  total  o  parcial  de  la  documentación  expresada anteriormente,  o  cualquier  otro 
defecto formal  que afectara a la  solicitud de acceso,  será puesta en conocimiento del 
interesado para su subsanación en el plazo de diez días, con indicación de que, si así no lo  
hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, archivándose sin más trámite.

17.4. Recibida la documentación anteriormente enumerada, el  Servicio Social  de 
Base emitirá Informe Social del solicitante, que se comunicará a la Alcaldía o Concejal en 
quién delegue.
Por el Servicio Social de Base se procederá a la valoración de la solicitud, de acuerdo con 
las circunstancias personales y familiares del solicitante, recursos económicos, situación de 
abandono  y  soledad,  así  como  por  sus  condiciones  físicas,  psíquicas  y  sociales,  
confeccionándose un listado de peticionarios ordenados por la puntuación obtenida.

11

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
95

7W
PZ

SE
Z5

ZY
LJ

S7
R

D
4Z

D
3Q

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ta
na

rd
ei

bo
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
84

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 20 de febrero de 2024

N.º 0035

Pág. 3785



Ayuntamiento de Castañar de Ibor

Asimismo,  el  Servicio  Social  de Base de este Ayuntamiento podrá  solicitar  un  informe 
social complementario, y recabar o comprobar cuantos datos figuren en la solicitud o en la  
documentación que se acompaña.
La valoración de las solicitudes se realizará en el plazo máximo de veinte días desde la 
remisión del informe social por el Servicio Social de Base.

Si una vez examinada la solicitud se comprueba por el Servicio Social de Base de este 
Ayuntamiento que el solicitante no reúne alguno de los requisitos señalados anteriormente, 
se realizará una propuesta de resolución denegatoria.

Una vez valoradas las solicitudes presentadas, se constituirá una lista de espera.
La lista de espera, una vez aprobada por el Ayuntamiento, significará el reconocimiento del 
derecho  al  acceso  al  Centro  a  los  solicitantes  incluidos  en  ella,  cuando  exista  plaza 
vacante.
El Servicio Social de Base deberá actualizar la Lista de Espera cada vez que se incorporen 
nuevos potenciales usuarios a la misma o cuando se produzcan bajas en la Lista por pasar 
el usuario a ocupar plaza en el Centro o por cualquier otro motivo.
Cuando los expedientes presenten situaciones iguales o similares se tendrán en cuenta los  
siguientes criterios de preferencia:

I). - Ser vecino de Castañar de Ibor con una antigüedad mínima de dos años, o que 
haya sido vecino del municipio durante un período mínimo de cinco años.

II). - Personas naturales de Castañar de Ibor y que residan en el mismo.
III).  -  Personas nacidas en Castañar  de  Ibor,  pero  no inscritas en el  padrón de 

habitantes en el momento de la solicitud.
IV). - Para todos los casos anteriores, y en el orden de preferencia recogido, se 

tendrá en cuenta como criterio preferente aquellos ingresos por reagrupación familiar, y el 
certificado de extremeños/as retomados al municipio.

V). - Fecha de la solicitud teniendo prioridad la fecha anterior sobre la posterior.

Los solicitantes estarán obligados a poner en conocimiento del Servicio Social de Base y a 
la Dirección del Centro cualquier variación en sus circunstancias que pueda incidir en la 
puntuación obtenida y afectar el mejor derecho de terceros.
Cuando las modificaciones se efectúen de oficio se dará audiencia al interesado.

La admisión al Centro Residencial y de Día se producirá en cualquier fecha del año en la 
que hubiera plazas vacantes, bien por la baja de alguno de los usuarios, bien por aumento 
de las plazas disponibles.
Según se vayan produciendo vacantes, se adjudicarán las plazas, siguiendo el  estricto 
orden de puntuación de la lista de espera.

17.5. La resolución de admisión al Centro, vendrá condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

 Que el  ingreso en el  Centro se efectúe en el  plazo máximo de los quince días 
naturales siguientes a la recepción de la notificación de la plaza adjudicada.
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 Que se efectúe el compromiso formal. A estos efectos, el nuevo usuario formalizará 
un documento de ingreso (contrato) en el que figurará la aceptación expresa de 
las  normas reguladoras de la  organización  y  funcionamiento  del  mismo,  de  sus 
derechos y obligaciones y las condiciones económicas derivadas de su condición de 
usuario.

 Al abono de la tasa correspondiente.

   17.6.  Las  personas  admitidas  para  su  ingreso  en  el  Centro  serán  inscritas 
obligatoriamente Enel Libro de Registro Oficial, y se les abrirá ficha socio-sanitaria, que se 
cumplimentaran con los requisitos e información requerida por la Consejería competente 
de la Junta de Extremadura.
N234ág. 16584

17.7. Se podrá conceder plaza por un tiempo determinado cuando circunstancias 
temporales que afecten a los interesados o a las personas que les atienden habitualmente 
así lo aconsejen.

17.8. Periodo de adaptación:
Se considera periodo de adaptación del usuario los 30 primeros días naturales a contar al  
siguiente al del ingreso en el centro. Transcurrido este periodo, el interesado consolidará 
su derecho a la plaza adjudicada.
Si  durante  el  periodo  de  adaptación  se  apreciasen  circunstancias  que  impidieran  la 
atención adecuada del interesado, se podrá cesar la prestación del servicio previo informes 
pertinentes.

17.9. Procedimiento de Emergencia:
No será de aplicación el procedimiento ordinario de acceso a los Centros para aquellos 
casos declarados de urgencia especial por el Servicio Social de Base pudiendo adjudicarse 
plaza  a  un  solicitante,  con  independencia  del  lugar  que  ocupe  en  el  Listado  de 
Peticionarios  de  acceso  al  Centro  o,  aun  cuando  sin  estar  incluido  en  él,  lo  exijan 
circunstancias excepcionales a fin de salvaguardar su integridad personal.
En la tramitación del expediente de adjudicación de plaza por situación de emergencia 
deberá constar la documentación exigida para la tramitación ordinaria, aun cuando por la  
situación de urgencia pueda aceptarse el aplazamiento de algún documento.

17.10. Contrato:
Entre la  entidad,  el  interesado y la  persona responsable del  mismo, se formalizará un 
contrato que regulará todos los aspectos de la relación, desde su ingreso hasta su baja. 
En  caso  de  que  el  interesado  no  pueda  firmar  el  contrato  por  imposibilidad  física  o 
psíquica, el Médico del Centro, dispensará diligencia al final del contrato, expresando tal 
impedimento. 
Si el residente no pudiera firmar, colocará la huella dactilar del índice derecho, en el lugar 
reservado para  su  firma,  delante  de sus testigos  que firmarán debajo  de la  impresión 
dactilar. De no saber firmar el responsable o representante, se actuará de idéntica forma 
que para el residente.
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Artículo 18. Pérdida de la condición de residente
Serán causas de pérdida de la condición de residente las siguientes:

a) Renuncia voluntaria expresa e inequívoca a la plaza.
b) Expulsión derivada de una sanción disciplinaria.
c) Incumplimiento de las obligaciones del residente, o de sus familiares o cuidadores 

habituales establecidas en el presente reglamento.
d)  Desarrollar  síntomas  psicóticos  importantes  y  difícilmente  controlables  con 

medicación (comunicación continua a gritos, comportamientos violentos para sí o para los 
demás, agitación intensa).

e) Por problemas, conflictos y situaciones graves que ocasionen los familiares del 
usuario, con dirección o cualquiera de los trabajadores. Así como, no respetar las normas e 
indicaciones del personal del centro 

f) Ausencia voluntaria prolongada por más de 60 días anuales.
g) Impago de dos recibos consecutivos.
h) Resolución de expediente sancionador muy grave.
i)  La  no  adaptación  del  beneficiario  al  Centro  (dinámica  y  funcionamiento  del 

mismo).
j) Fallecimiento.
k) Traslado a otro Centro.
l) Embriagadez habitual o la drogadicción.
m) Negativa a abonar la tarifa correspondiente.

Título V. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 19. Procedimiento e Infracciones. -

a. Denunciado un hecho susceptible de ser tipificado como falta con arreglo a lo dispuesto 
en este Reglamento, la dirección del centro llevará a cabo una primera comprobación 
acerca de la veracidad del mismo y sobre el carácter del hecho con objeto de calificar 
su gravedad y la remisión o no de informe o denuncia de los hechos a la entidad titular.

b. Cuando la infracción se califique como leve, la dirección del centro impondrá la sanción
correspondiente, previa citación y audiencia del interesado.

c.  Las sanciones por infracciones graves y muy graves, serán impuestas por la dirección 
del  centro,  mediante  el  correspondiente  expediente  sancionador  y  archivándose  el 
expediente personal del usuario, informando a la comisión de evaluación y seguimiento.

d. En  lo  referido  a  las  faltas  cometidas  relacionadas  con  plazas  para  personas 
dependientes, se actuará según indique la normativa vigente al respecto.

e.  En los casos de riesgo inmediato para la  integridad física de los/as usuarios/as o 
personal del centro, el/la responsable del mismo adoptará las medidas cautelares que 
considere oportunas, comunicándolo al Ayuntamiento y a la comisión de evaluación y 
seguimiento del centro.

14

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
95

7W
PZ

SE
Z5

ZY
LJ

S7
R

D
4Z

D
3Q

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ta
na

rd
ei

bo
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
84

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 20 de febrero de 2024

N.º 0035

Pág. 3788



Ayuntamiento de Castañar de Ibor

f.  Contra la  sanción impuesta y,  sin  perjuicio  de las acciones civiles o penales,  que 
correspondan, podrán interponerse las reclamaciones o recursos oportunos de acuerdo 
con  las  Leyes  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa en vigor y sus normas de aplicación.
En cualquier caso, tanto la resolución inicial como las que se deriven del procedimiento 
deberán indicar al/la interesado/a las posibilidades de recursos a que puede acogerse.

g.  Las sanciones disciplinarias se ejecutarán en el plazo de diez días a partir del siguiente 
día al de su notificación.

1. Son Infracciones leves:
a) Alterar las normas de convivencia y respeto mutuo entre las personas usuarias 

y/o miembros del personal creando situaciones de malestar en el centro.
b) Promover o participar en altercados, riñas o peleas con otros usuarios, con el 

personal del centro que no produzcan daños a las personas o las instalaciones.
c) Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del centro o perturbar las 

actividades del mismo.
d) Utilizar aparatos, herramientas o comidas y bebidas no autorizadas por el centro.
e) La ausencia del Centro sin avisar de ello previamente, en el caso de residentes, 

cuando ésta dure 24 horas o más.

2. Son Infracciones graves:
a) La reiteración de faltas leves, desde la tercera cometida.
b) Falta de respeto, producida de forma continuada y manifestada en incorrección de 

trato  o  en  actitudes  o  palabras  desconsideradas o  inconvenientes  hacia  el  personal  o 
personas usuarias/residentes.

c) Alterar las normas de convivencia y respeto mutuo del centro de forma habitual.
d) La sustracción de bienes o cualquier clase de objetos, propiedad municipal, del 

personal, de vecinos, visitantes o de otras personas usuarias del recurso.
e) La utilización en las habitaciones u otras dependencias del centro, de aparatos y 

herramientas que supongan un riesgo para la  seguridad de las personas usuarias, del 
personal y/o del centro.

f)  El  falseamiento  u  ocultación  de datos  respecto  a  la  situación  económica que 
tengan repercusión en la tarifa a aplicar o incidan en la condición de persona residente.

g) No comunicar la ausencia del Centro cuando esta tenga una duración superior a 
24 horas o inferior a 4 días

h) Demora injustificada de un mes en el pago de las cuotas mensuales.

3. Son Infracciones muy graves:
a) La reiteración de faltas graves, desde la tercera cometida.
b) La agresión física o los malos tratos físicos o verbales a otras personas usuarias,  

a miembros del personal, o a cualquier persona que en calidad de profesional o visitante se 
relacione con el centro.
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c) La drogodependencia o embriaguez habitual que deteriore la normal convivencia 
en el Centro.

d) Demora injustificada de dos meses en el pago de las cuotas correspondientes.
e)  La  ausencia  del  Centro  durante  4  o  más  días,  sin  ponerlo  previamente  en 

conocimiento de la persona responsable de la Dirección del mismo.
f) La embriagadez habitual, siempre que deteriore las normas de convivencia del 

centro.
g) Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos y relevantes en relación 

con la condición de residente.
h) Por alteración del orden, desconfianza y problemas con el personal del centro por 

parte de los familiares del usuario

Artículo 20. Sanciones
1. Las faltas leves se sancionarán con amonestación verbal privada o por escrito.

2. Las faltas graves se sancionarán con:
a) Suspensión de la condición de persona usuaria por un período de tiempo 

no superior a un mes.

3. Las faltas muy graves se sancionarán con una de las siguientes sanciones:
a) Suspensión temporal de los derechos de usuario/residente por un período 

de tiempo superior a un mes e inferior a un año.
b)  pérdida  definitiva  de  la  condición  de  usuario/residente  por  tiempo 

indefinido.

Artículo 21. Competencia sancionadora
Las faltas leves serán sancionadas directamente por el director del Centro, con el 

único requisito de dar audiencia al interesado. 
Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por la Alcaldía, previo procedimiento  
instruido al efecto, con audiencia del interesado, siendo el órgano instructor del expediente 
el director del Centro.

Artículo 22. Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán a los dos meses, las infracciones graves a los 

cuatro meses y las muy graves prescribirán a los seis meses.

Título VI. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA. 

Artículo 23. Órgano de representación y participación
El  órgano  de  representación  y  participación  será  la  Comisión  de  Evaluación  y 

Seguimiento del centro que se constituirá cada vez que se renueve la Corporación como 
consecuencia de unas elecciones o se renueve el equipo de gobierno municipal, formada 
por los siguientes componentes:
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 Presiente: El/la Alcalde/sa-Presidente/a o concejal en quien delegue.
 Secretario: El/la Trabajador/a Social del S.S.B., como personal técnico.
 Vocales:

 Un representante de los trabajadores del centro, que será libremente elegido 
mediante votación por los usuarios entre los mismos, con voz pero sin voto.

 El/la adjudicatario/a del servicio, que asistirá a la Comisión con voz pero sin 
voto.

Artículo 24.  De la  Comisión de Evaluación y Seguimiento del Centro: convocatoria, 
actas y competencias

24.1- Convocatoria:
 La convocatoria de las sesiones de la Comisión se realizarán al  menos con 48 

horas  de  antelación,  salvo  casos  de  extremada urgencia  y  necesidad,  que  se  podrán 
convocar con al menos 3 horas de antelación, cuando así lo estime el Presidente, y como 
mínimo una vez al año, o cuando lo solicite por escrito el representante de los usuarios y 
se  aprecie  la  necesidad  de  la  convocatoria  avalada  por  informe  favorable  del/la 
Trabajador/a  Social  o  cuando  lo  solicite  la  mitad  más  uno  de  los  miembros  que  la 
componen.

La convocatoria habrá de contener el orden del día, fecha, hora y lugar de celebración de 
la sesión, haciéndose pública su convocatoria mediante anuncios en el Centro.

La Comisión del centro se constituirá válidamente cuando concurran a la sesión la mitad de 
los  Vocales  con  derecho  a  voto,  y  de  no  alcanzar  este  quórum,  la  misma  quedará 
convocada  automáticamente  en  segunda  convocatoria  pasadas  24  horas,  quedando 
válidamente constituida sea cual sea el número de asistentes.
Para  la  válida  constitución  de  la  Comisión  del  centro  se  requerirá  la  asistencia  del 
Presidente y el Secretario o de quienes legalmente les sustituyan

 Los  acuerdos  de  la  Comisión  se  adoptarán  por  mayoría  simple  de  los  miembros 
asistentes.

24.2.- Actas
En cada reunión de la  Comisión  se levantará  acta por  el  Secretario/a  donde figure  el 
número de asistentes, desarrollo del orden del día y acuerdos adoptados.
Una copia del acta deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del Centro.

24.3.- Competencias de la Comisión de Evaluación y seguimiento:
 Corresponde  a  la  Comisión  del  centro  conocer  y  emitir  propuestas  relativas  a 

cambios en la gestión del centro en general; sobre aspectos de organización contemplados 
en este Reglamento interno y sobre aquellos aspectos, que no estando recogidos en el 
Reglamento ni sea competencia de otras instancias, incidan en una mejora de la prestación 
del servicio.
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También  se  pronunciará  expresamente  sobre  la  imposición  de  sanciones  a  los 
usuarios del centro, así como las sugerencias o quejas que se puedan realizar en relación 
con la prestación del servicio.

Artículo 25. Responsable/Director del Centro

Este  cargo  será  ostentado  por  la  Alcaldía  o  Concejal/a  de  la  Corporación  que 
ostente la delegación en la materia, en su caso, cuando sea el Ayuntamiento quien preste 
el servicio del centro por gestión directa. En caso contrario, será el/la adjudicatario/a el/la 
encargado/a de contratar a la persona responsable o Director/a del centro.

Corresponden a la Dirección del Centro las facultades directivas y de organización 
del  mismo,  y  en  particular  la  persona que ostente  dicho cargo ejercerá  las  siguientes 
funciones:

a) Representar al centro ante las Instituciones.
b) Dirigir al personal del centro.
c) Llevar a cabo la gestión del centro.
d) Recibir de los usuarios las anomalías e irregularidades observadas por los mismo 

en  el  Centro,  tanto  relativas  a  las  instalaciones  y  servicios  como  las  relaciones  entre 
usuarios y entre éstos y el personal del Centro.

e) Hacer cumplir el pliego de condiciones, en caso de gestión indirecta.
f)  Recibir  propuestas relativas a la mejora de los servicios que se prestan en el 

centro.
g) aquellas funciones que legal o reglamentariamente le fuesen encomendadas en 

relación a la finalidad del centro.
234
Pág. 16589
Título  VII.  DEL  SISTEMA  DE  SUGERENCIAS  Y  RESOLUCIÓN  DE  QUEJAS  Y 
RECLAMACIONES. 

Artículo 26.- Recogida y resolución de sugerencias

26.1.-  El  sistema  de  recogida  de  sugerencias,  canalización  y  resolución  de  quejas  y 
reclamaciones se llevará a cabo de forma directa mediante un buzón de sugerencias y 
quejas que será atendido y puesto en conocimiento de la dirección del centro a través de la  
hoja de reclamaciones y/o sugerencias.

26.2.-  La  dirección  del  centro  expondrá  dichas  sugerencias  o  reclamaciones  ante  la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento, para su información. Dicha Comisión se convocará 
según lo establecido en este Reglamento y atendiendo a la urgencia de la misma.

26.3.- Cuando la queja afecte a más de un/a usuario/a o a la organización del centro y la 
resolución de la misma requiera cierta complejidad, será convocado por la dirección del 
centro una Asamblea General que tendrá como orden del día la problemática planteada.
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26.4.- La resolución de las reclamaciones y estudio de las sugerencias, se pondrán en 
conocimiento de las personas responsables, así como de los usuarios afectados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
En lo no previsto en estas normas se estará a lo dispuesto la Ley 2/1994, de 28 de abril, de  
Asistencia Social Geriátrica y demás normativa sectorial de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento, que consta de siete Títulos, veintiséis Artículos, una Disposición 
Adicional y una Disposición Final, entrará en vigor tras la publicación íntegra de su texto en  
el Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo 75.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Contra el mismo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del  Tribunal  Superior de Justicia de Extremadura, con 
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente su publicación 
en el  BOP, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Castañar de Ibor, a la fecha de su firma electrónica
Verónica Díaz López

ALCALDESA - PRESIDENTA
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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